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Quito DM, 01 de Diciembre del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito dar a conocer que el Señora Accionista RUIZ 
ALVAREZ FANNY LILIANA de nacionalidad colombiana, de estado civil casada con 
cedula de identidad N* 51809247 propietaria de CUATROCIENTAS OCHENTA (480) 
ACCIONES ordinarias, nominativas, no liberadas, de un valor nominal cada una de UN 

(1) dólar de los Estados Unidos de América, de la empresa MARIOKTAPUS S.A., de 

las cuales ha realizado la transferencia en su totalidad de CUATROCIENTAS 
OCHENTA (480) acciones ordinarias y nominativas equivalente a CUATROCIENTAS 

OCHENTA (480) dólares a favor del señor WILLIAM JAIR QUIJANO PILA de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N” 1720433190. 

Para constancia de esta transferencia adjuntamos el documento con las respectivas 
firmas de confirmación. 

Atentamente, 

“A AR e / 

VAREZ FANNY HÍLÍANA 
General 

27 / 

. Sa a _ 

RUJZ ALV. FANNY L A 
CÉDENTE 

WILLIAM JAIR QUIJANO PILA 
CESIONARIO 
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Quito DM, 01 de Diciembre de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito dar a conocer que el Señora Accionista RUIZ 
ALVAREZ FANNY LILIANA de nacionalidad colombiana, de estado civil casada con 
cedula de identidad N* 51809247 propietaria de TRESCIENTAS DIEZ Y NUEVE 
(319) ACCIONES ordinarias, nominativas, no liberadas, de un valor nominal cada una 
de UN (1) dólar de los Estados Unidos de América, de la empresa MARIOKTAPUS 
S.A., de las cuales ha realizado la transferencia en su totalidad de TRESCIENTAS 

DIEZ Y NUEVE (319) acciones ordinarias y nominativas equivalente a 
TRESCIENTAS DIEZ Y NUEVE (319) dólares a favor del señor WILSON 
EDUARDO CHIRIBOGA ASLALEMA de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 
ciudadanía N* 1711968899. 
Para constancia de esta transferencia adjuntamos el documento con las respectivas 
firmas de confirmación. 

Atentamente, 

RUIZALV, 

Gerente Géneral 

      
WILS: CHIRIBOGA ASLALEMA 
CES
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Quito DM, 01 de Diciembre de 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito dar a conocer que el Señora Accionista MORENO 

GODOY MARIO de nacionalidad colombiano, de estado civil casado, con cedula de 
identidad N” 79423469 Propietario de UNA ( 1 ) ACCION ordinaria, nominativa, no 
liberada, de un valor nominal cada una de UN ( 1 ) dólar de los Estados Unidos de 
América, de la empresa MARIOKTAPUS S.A., de las cuales ha realizado la 

transferencia en su totalidad de UNA ( 1 ) accione ordinaria y nominativa equivalente a 

UN ( 1 ) dólar a favor del señor WILSON EDUARDO CHIRIBOGA ASLALEMA 
de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N* 1711968899. 

Para constancia de esta transferencia adjuntamos el documento con las respectivas 
firmas de confirmación. 

Atentamente, 

    

pa 
Ss 

MORENO GÓDOY MARIO — * RUIZAALVARÉZ FANNY EL 
CED) C.1,51809247 

e CÓNYUGE 

    
CHIRIBOGA ASLALEMA
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